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11. Otras Disposiciones 

CONSEJERIA DE ORDENACION DEL TERRITORIO, 
MEDIO AMBIENTE Y VIVIENDA 

76 ORDEN de 7de marzo de 1985, de la Consejerfa de Orde
nación del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda, a cuya 
virtud se hace público acuerdo del Consejo de Gobierno de 
la Comunidad de Madrid. relativo a aprobación definitiva 
del Plan General de Ordenación Urbana, de Madrid. 

El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid y en 
sesión celebrada el dfa 7 de marzo de 1985, ha' .adoptadoacúerdo 
que,· textualmente transcrito, dice: ' 

En el Real Decreto-ley 11/1980, de 26 de septiembre, sobre la 
revisión del Plan General del Area Metropolitana de Madrid, se 
estableció el procedimiento preciso para la Revisión del. Plan 
General del Area Metropolitana de Madrid, dentro de lá cual se 
ha de enmarcar la aprobación del Plan General de Ordenación 
Urbana para el término municipal de Madrid, disponiéndose en 
aquél la necesidad de proceder a la elaboración y redacción de 
unas Directrices de Planeamiento territorial y urbanistico, que 
establecieran los grandes criterios de ordenación territorial y ;.le
más elementos a'considerar dentro del planeamiento. Tales Direc
trices de Planeamiento fueron aprobadas por la Comisión de 
Planea miento y Coordináción del Area Metropolitana de Madrid 
en sesión celebrada. el día 20 de octubre de 1981 ("Boletín Oficial 
del Estado", 8de diciembre de 1981). 
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I 

De conformidad con las disposiciones legales mencionadas ya ' Corporaciones interesados la refefida aprobación provisional, con
tenor de lo dispuesto en el artículo '31 del texto refundido de la ley firiéndoles un plazo de dos meses como trámite de segunda 
del Suelo, ~I Pleno del Ayuntamiento de Madrid, en sesión celebra- audiencia. 
da el día 28 de noviembre de 1980, adoptó acuerdo relativo a la Finalizado el trámite de referencia, y previo informe de ' la 
elaboración y redacción del Plan General de su término municipaL Ponencia Técnica de la Comisión de Urbanismo y Medio Ambien-

Finalizados los trabajos relativos al Av.ance de la Revisión del te de Madrid, el citado Organo Colegiado, en sesión celebrada el 
Plan General señalado, trabajo~ éstos que conformaban los crite- día 28 de febrero de 1985, Y de conformidad con lo dispuesto en 
rios, objetivos y soluciones generales de planeamiento elaborados el artículo 611 , apartado 1, del Decreto 69/1983, de 30 de junio, 
en virtud de lo dispuesto en la Directriz 128 de las de Planeamien- sobre distribución de competencias en materia de ordenación del 
to, y de conformidad con lo establecido en el artículo 125 del territorio y urbanismo entre los Organos de la Comunidad de 
Reglamento de Planeamiento, la Corporación Municipal, en sesión Madrid, acordó informar a los efectos previstos en el artículo 9. 1 
celebrada el día 29 de diciembre de ' 1981, acordó someterlos al del Decreto citado, la revisión del Plan General de Ordenación 
trámite de exposición al público, publicándose el correspondiente Urbana del término municipal de Madrid, significando a la Cor
anuncio en el "Boletín Oficial de la provincia", de 12 de marzo de poración 'Municipal promotora del expediente la necesidad de 
1982, y amplil\ndose el plazo establecido hasta el día 30 de junio proceder a la introducción en el mismo de las rectificaciones que 
de dicho año. ' ' se señalan en el acuerdo de referencia, y en la forma que" por 

Por su parte, la Comisión de Plane'amiento y Coordinación del igual, se reseña en el citado acuerdo, facultando al excelentísimo 
Area Metropolitana de Madrid, da cuenta con fecha 10 de mayo señor Consejero de Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y 
de 1982, a los Ayuntamientos integrantes del Area Metropolitana Vivienda para que, tras la adopción, por el Pleno del Ayuntamien., 
y a la excelentísima Diputación Provincial de Madrid de tal acuer- la de Madrid del pertinente acuerdo, eleve el exp,ediente de refe
do, a los efectos de que se fórmularan sugerencias u otras alterna- rencia al Consejo de Gobierno para su , aprobación definitiva si 
tivas de planeamiento. Los informes evacuados y los emitidos por 'procediera , y con estimación o desestimación, según los casos, de 
la citada Comisión, fueron remitidos ai excelentísimo Ayuntamien- las alegaciones formuladas por los Organismos y Corporaciones 
to de Madrid el día 14 de junio de 1982. en el trámite de segunda audiencia a que ha estado sometido el 

El' proceso de compatibilización requeridopor la Directriz 128, expediente, en la forma que, asimismo, se recoge en el cuerpo del 
culminó I=0n la aprobación -por parte del Pleno del Consejo de acuerdo de referencia. 

, Municipios y con fecha 7 de febrero de 1983- de la pertinente El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada e! día "" 
acta de compatibilización. I de marzo de 1985, acordó introducir en el Plan las rectificacio-

Aprobado inicialmente el Plan General de Ordenación Urbana nes señaladas ep el acuerdo adoptado por la Comisión de Urbanis-
el día 6 de abril de 1983, por el Pleno del excelentísimo Ayunta - mo y Medio Ambiente de Madrid, el día 28 de febrero de 1985, y 
miento de Madrid, fue sometido a información pública mediante remitido nuevamente el expediente a la Consejería de Ordenación 
anuncios insertos en el "Boletín Oficial de la provincia" y "Bole- del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda, el excelentísimo señor 
tín Oficial del Estado", de fechas 23 y 24 de mayo de 1983 , Consejero, con fecha 5 de marzo de 1985, y de conformidad con 
respectivamente. lo dispuesto en el apartado 211 del acuerdo, tantas veces mericiona-

Transferidas a la Comunidad de Madrid por el Real Decreto do, de 28 de febrero· de 1985, acordó elevar a este Consejo. el 
1992/1983, de 20 de julio, las competencias del Estado en materia expediente de referencia. 
de ordenación del territorio, urbanismo y medio ambiente, se En su virtud, a propuesta de la Consejería de Ordenación de! , 
notificó por la citada Corporación Local el anterior acuerdo de Territorio, Medio Ambiente y Vivienda, cumplimentados ·todos. 
aprobación inicial a la Consejería de Ordenación del Territorio, los trámites establecidos en el Real Decreto-ley 11/1980, de 26 de 
Medio Ambiente y Vivienda, la cual procedió a SlJ vez a dar septiembre, texto refundido sobre la ley de Régimen del Suelo y 
traslado del mismo a las Corporaciones y Organismbs afectados, Ordenación Urbana, aprobado por el Real Decreto 1346/1976, de 
con el fin de que, en cumplimiento de lo dispuesto en la reiterada- 9 de abril, Reglamento cte Planeamiento de 23 de junio de 1978 y 
mente citada Directriz 128, pudiesen efectuar las alegaciones y disposiciones concordantes, y de conformidad con , lo establecido 
observaciones oportunas, las cuales fueron a su vez trasladadas a en el artículo 6.1 del Decreto 69/1983, de 30 de junio, el Consejo 
la Corporación Municipal remitente y por parte de la señalada de Gobierno, 
Consejería. . , - ' 

A la vista del informe realizado en relación con las alegaciones 
deducidas, y aun cuando las modificaciones o alteraciones, intro
ducidas en los documentos constitutivos del'Plan no suponían una 
variación sustancial de los criterios y soluciones de planea miento, 
el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 1 
de octubre de 1984, y en aras de una mayor participación, acordó 
someter a un nuevo período de información pública los trabajos 
de reVIsión del Plan General de Ordenación Urbaha de Madrid , 
por plazo de un mes ("Boletín Oficial del Estado" y BOLETíN 
OFICIAL DE LA COMUNmAD DE MADRID, de 2 de octubre de 
1984), sin que este nuevo sometimiento a información pública 
fuera consecuencia de nueva aprobación inicial. 

Notificado el anterior acuerdo con fecha 17 de octubre de 1984, 
a la Consejería de Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y 
Vivienda, y a la vista del mismo, se procedió a trasladarlo igual
menté a todos aquellos Organismos y Corporaciones que pudieran 
resultar afectados por el expediente, confiriéndoles un nuevo trá
mite de audiencia por plazo de un mes. 

Concluido el segundo,período de información pública del Plan, 
e informada las alegaciones presentadasa, el Ayuntamiento Pleno 
de Madrid, en sesión celebrada el día 29 de noviembre de 1984, 
aprobó provisionalmente la Revisión del Plan General de Ordena- , 
ció n Urbana de Madrid, con las modiOcaciones dimanantes de las 
alegaciones estimadas, formuladas en los períodos de información 
pública que constan incorporadas en el expediente, acordando , 
asimismo, remitir los documentos que forman el Plan y el acuerdo 
de aprobación a la Comunidad de Madrid para su aprobación 
definitiva, si procediera. 

'La Consejería de Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y 
Vivienda, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 3.4 
del Real Decreto-ley 11/1980, de 26 de septiembre, y con fecha 4 
de diciembre de 1984, -procedió a notificar a los Organismos y 

ACUERDA 

Aprobar definitivamente ' la revisión del Plan General de Orde
nación Urbana del término municipal de Madrid, con estimación 
o .desestimación, según los casos , de (ilS alegaciones formuladas en 
los trámites de información pública y segunda audiencia 'a que l 

estuvo sometido el expediente, en la forma acordada por el exce
lentísimo Ayuntamiento de Madrid, en su acuerdo de aprobación 
provisional de 29 de noviembre de 1984, y por la Comisión de 
Urbanismo y Medio Ambiente de Madrid en su acuerdo de 28 de 
febrero de 1985, respectivamente .' 

Publicar el anterior acuerdo en el BOLETfN OFICIÁL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID Y en el ','Boletín Oficial ,del Estado", a 
tenor de lo dispuesto eh los artículos 15 del Decreto 69/1983, de 
30 de junio; 44 y 56 del texto refundido de la ley del Suelo y 134 
del Reglamento de Planeamiento. 

Lo que se hace público para general conocimiento, significándo
se que -de coqformidad con lo dispuesto en el artículo 14.1 del 
Decreto 69/1983, de 30 de junio, sobre distribución de competen
ci~s en materia de ordenación del territorio y urbanismo entre los 
Organos de la Comunidad de Madrid- el transcrito acuerdo 
agota la vía administrativa, pudiendo interponerse contra el mis
mo recurso de reposición, como previo -al contencioso-administra
tivo , en el plazo de un mes y para ante el Consejo de Gobierno de 
la Comunidad de Madrid, recurso este que deberá interponerse 
por conducto de la Consejería de Ordenación del Territorio, Me
dio Ambiente y Vivienda. 

Madrid, a 7 de marzo de 1985. 
El Consejero de Ordenación del 

Territorio. Medio Ambiente y Vivienda. 
EDUARDO MANGADA SAMAIN 
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111. Autoridades y Personal 

CONSEJERIA DE ECONOMIA y HACIENDA 

77 ORDEN de 21 defebrero de 1985. en desarrollo del Decrelo 
65/1984. de 28 de junio. por la que se regula el funciona
mienro del Regislro de Personal. 

La necesidad de poner en funcionamiento el Registro de Perso
nal de la Comunidad de Madrid , viene d.eterminada, de una parte, 
por la complejidad creciente que, en materia de organización 
supone la integración sucesiva en la Comunidad de personal de 
diversa procedencia, y, de otra, porque la existencia del mismo 
como instrumento de una adecuada política de personal se hace 
indispensable en cualquier tipo de institución, ya sea de carácter 
público o privado. 

La entrada en vigor del Decreto 65/1984, de 28 di: junio, sobre 
competencias en materia de gestión de personal, primero, y de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, hacen ya inaplazable la puesta en marcha del 
Registro de Personal de la Comunidad, dada su importancia como 
pieza clave en el marco de una gestion integrada de la función 
pública. 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la dispo
sición final del Decreto 65/1984, de 28 de junio, previo informe 
favorable de la Comisión Asesora de Personal, 

DISPONGO 

Artículo 1 
El Registro de Personal de la Comunidad de Madrid, creado 

por el Decreto 86/1983, de 22 de septiembre, está integrado en la 
Viceconsejería de la Función Pública, conforme establece el Decre
to 65/1984, de 28 de junio, correspondiendo su dirección yorga
nización interna al Viceconsejero, quien podrá delegar estas fun
ciones en el Director general de Régimen Jurídico de Personal., 

El Registro de Personal contar~ con un banco de datos, cuya 
finalidad es disponer de la información necesaria para adoptar la 
política de personal más adecuada, así como el estudio de medidas 
encaminadas a una mejor asistencia, promoción y perfeccionamien
to del personal adscrito a la Comunidad. A su formación y 
mantenimiento están obligadas las unidades de personal existentes 
en cada Consejería, organismo o empresa de la Comunidad, así 
como quienes deban ser inscritos en el Registro, facilitando cuan
tos datos y antecedentes les sean consUltados mediante los cuestio
narios de datos personales y profesionales que a tal efecto se 
elaborará por la Viceconsejería de la Función Pública. 

La información consignada en el Registro de Personal y su 
banco de datos será manejada de forma que, en todo caso, quede 

- garantizado el respeto a la intimidad de las personas. El personal 
inscrito tendrá libre acceso a su e~pediente individual. 

Artículo 2 
Nadie podrá ser incluido en nómina sin ' el requisito previo de 

inscripción en el Registro de Personal y de asignación del corres- . 
pondiente número de identificación personal, asimismo deberá 
notificarse a éste, por el correspondiente órgano gestor de perso
nal, cualquier modificación que deba operarse en la nómina de la 
Comunidad. . 

A estos efectos el Registro de personal dará cuenta a los órga
nos gestores de personal y a los Servicios de Intervención de la 
Comunidad de las inscripciones y cancelaciones efectuadas, así 
como de cualquier discrepancia entre la nómina y los datos con
signados en el Registro para la subsanación que proceda. 

Artículo 3 

Corresponde al Registro de Personal: 
l. La inscripción de todo el personal que preste servicios en la 

Comunidad de Madrid, incluidos sus organismos awtónomos y 
empresas públicas, cualesquiera que sea la relación jurídica que les 
ligue a éstos , así coino la cancelación de tales inscripciones en los 
supuestos previstos en la legislación vigente. 

2. La asignación del correspondiente número de identificación 
personal. ".,. 

' 3, El mantenimienfo dcl banco de datos mediante la actualiza
ción de los consignados en el Registro. 

4. El tratamiento y sistematización de la información registra- o 
da para su utilización por los órganos competentes. 

5. El archivo y custodia de la información registrada . 

Artículo 4 

Se inscribirán en el Registro de Personal, con carácter obligato
rio y como elementos constitutivos del mismo, los siguientes ac,tos 
y resoluciones: . 

1. Relativos a funcionarios de carrera: 
- Nombramiento de funcionarios de nuevo ingreso en la Co

munidad de Madrid , 
- Toma de po§esión de aquellos que se incorporen a la Comu

nidad 'como consecuencia de transferenciás de la Administración 
del Estado u oferta pública de empleo, asi como de quienes, 
procedentes de otras Administraciones Públicas, se encuentren en 
situación de .Comisión de Servicio en la Comunidad de Madrid. 

- Situación administrativa y cambios de la misma, así como 
las autorizaciones de compatibilidad. 

- Cese de la relación funcionarial o pérdida de la condición de 
funcionario. 

2. Relativos a funcionarios eventuales, interinos y personal 
contratado: 

- Nombramiento o contrato, 
- Toma de posesión de aquellos que se incorporen a la Comu-

nidad . como consecuencia de transferencias de la Administración 
del Estado, u oferta pública de empleo. 

- Autorizaciones de compatibilidad . . 
-Cese de la relación funcionarial o extinción del vínculo 

contractual. 
3. Asimismo, y con carácter general, se inscribirán en el Regis

tro de Personal cualesquiera otros actos o resoluciones que, supo
niendo o no modificación retributiva, impliquen variación de los 
datos personales o profesionales consignados, asi como todos 
aquellos cuya inscripción pudiera establecerse reglamentariamente. 

Junto con éstos, y con objeto de integrar el banco de datos a 
que se refiere el artículo 1, se inscribirán, igualmente, los que 
componen el cuestionario de datos personales y profesionales que 
figura como anexo a esta Orden. 

Artículo 5 

Para proceder a la.primera inscripción, las unidades de personal 
correspondiente deberán remitir al Registro los siguientes do
cumentos: 

l. Cuando se trate de funcionarios de carrera: 
- Copia de la orden o resolución de nombramiento, o de la 

toma de posesión en la Comunidaci de Madrid en el caso de 
funcionarios transferidos. ' 

- Cuestionario de datos personales y profesionales debidamen-
te cumplimentado. I 

2. En el caso de funcionarios interinos, eventuales y personal 
contratado: . 
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- Copia d~ '·; láoiden o resolución de nombramiento o del 
contrato, o bien de la toma de posesión en la CC1munidad de 
Madrid cuando de personaí transferido se trate. 
, - Cúestionario de datos personales y profesionales debida me n-

,te cumplimentado. ' 
Recibida esta documentación, el Registro de Pers4>fial practicará 

su inscripción, si procede, asignando el correspondiente número 
de identificación personal, dando cuenta de tales extremos a los 
servicios . de Intervención y a la unidad de personal de origen. 

Para ·la inscripción de los restantes actos y resoluciones a que 
hace mención el artículo 4 de la presente Orden, las unidades de . 
personal resl7ectivas remitirán al Registro, debidamente cumpli-

I mentados, los correspondientes impresos normalizados. 

DISPOSIcrON ADICIONAL 

Debidamente organizado y en pleno funcionamiento, el Regis
tro de Personal y su bancO de datos, la información contenida en 
el mismo servirá 'de base para la elaboración de las nóminas 
mecanizadas de la Comunidad de Madrid. El acceso a la informa-

ción r~sultante se establecerá de conformidad con la Orden ,de la 
Consejería de Economía y Hacienda en desarrollo del Decreto 
65/84, de 28 de junio, sobre elaboración dé un banco de ~os de 
personal, ~OLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE ~~D de 
27 de septIembre de 1984. :, ,+:~ 

. DISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA ' " ,;.: 

El personal que, en el momento de la publicación d¿ la presente 
Orden, ya preste sus servicios en la Comunidad de Madrid,:deberá 
cumplimentar los cuestionarios de datos personales y profesjona
les que, con objeto de llevar a cabo su primera inscripción, distri
buirá la Viceconsejería de la Función Pública a las unjdad~s de 
personal existentes en cada Consejería, organismos autónomos o 
empresas de la Comunidad, debiendo éstas, cuando fuera necesa
rio, completar dichos cuestionarios con los datos obrantes en su 
poder. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, a 21 de febrero de 1985. 

El Consejero de Economía y Hacienda. 
FRANCISCO J . GIL GARCIA 
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